
Núm. 140. Miércoles 23 de Mayo de 1894. 25 cénts. número 

B I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A.DVBBT.'ENOIA OPIOIAX. 

Luego qitb los señorea Alcaldes j Secretarios ra-
«iban los númeroa del BOUGTÍM que correspondan al 
.liatrito, dispondrán que ce í'.je un ojemptar un el 
Kitio de eoatumbre donde permenecara husta el re
cibo del número siguiente. 

Los Sficretarioa cuidarán tío conEaenrar loa BoLit-
rttiES coleccionados ordenad-amento p&ra cu encua
demación que deberá veriílcarBe caila año. 

SE PtlULIOA LOS L C H E S , M I E R C O L E S I VJE'ftNKB. 

SaHutiirlbt tu la hr-prant*. de Ir. Diputación proTincwtJ i l pef.eteR 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al aomoBtre j Ib ¡.c.iütpjí &1 año, 

paga.(lae al eolicitnr la suecricicn. 

Números sueltos £5 cént imos do peneta. 

AíiVBSTtfNCIA KDITOJttiAL. 

LUH diEpueicic aea de las Autoridades, escepto la^ 
que Eoan & instancia de parte no pobre, ee inserta-
ráií ofíciahu::nte, asimismo cualquier acunmo con-
cerniento ai ^wvieio nacional, que dimana de lúa 
miomas: lo n« iuterós particulnr p.-rvio el pago ade-
lantndo de í>'¡ téntimoB de peüeta. por cada liney. Í!O 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 22 de Moyo.) 
1 i-HCBlDKNClA 

D S L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S ñ . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad sn su i m 
portante salud. 

(Gaceta del día 17 de Mayoj 

REAL DECRETO. 

Para solemnizar con un acto de 
clemencia el cumpleaños do M i A u 
gusto Hijo el Rey Ü. Alfonso X I I I , 
en uso de la prerrogativa consigna
da en el art. 54 de la Cons t i tuc ión 
do la Monarquía española; 

E n n o m b r e de S . M . el Rey 
(Q. D. G. ) , y como Reina Hegente 
del Reino y de acuerdo con el pare
cer de M i Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° Concedo indulto de 

la cuarta parte de la condena á los 
sentenciados por cualquiera de los 
delitos c o m p r e n d i d o s en la Sec
ción 3 . " del cap. 1.°, y en las Seccio
nes 1." y 3." del cap. 2.° del t i tulo 

en los títulos 3.°, 5.° y 6.°; en 
los cap í tu los 3. ' , 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 
9.° del t í t . 8.°; en los t í tu los 11 y 12; 
en los cap í tu los 2.°, 3.°, 4 .° , 5.°, 6.° 
y 8.° del t í t . 13 del libro 2.° del C ó 
digo penal. 

A r t . 2.° Cuando se hubiera c o 
metido por medio de l a prensa a l 
guno de los delitos expresados en 
e l a r t í cu lo anterior, e l indulto será, 
do la totalidad de la condena. 

A r t . 3.° Concedo t ambién indu l 
to total , cualquiera que haya sido 
el delito cometido, á los sentencia
dos á arresto mayor. 

A r t . 4.° Concedo asimismo i n 
dulto total á todos los penados por 
cualquier delito á quienes sólo fa l 
tare seis meses ó menos del tiempo 
necesario para ext inguir sus con
denas. 

A r t . 5.° E x c e p t ú a n s e de las dis-

Íiosiciones contenidas en los a r t í c u -
os 2 .° , 3.° y 4.°, los que sufran con 

denas por delitos que sólo pueden 
perseguirse á instancia de parte. 

A r t . 6.° E l Ministerio fiscal de
s i s t i r á inmediatamente de las accio-

; nes penales en el caso comprendido 
| en el art. 2.°, y lo m i s m o h a r á 
I cuando se trate de delitos que ten-
j gan señalada en el Código la pena 
: de arresto mayor, 
i Ar t . 7.° Para obtener los boco-
| ficios concedidos por esto decreto, ^ 
I son circunstancias indispensables: j 
! Primera. Que se haya dictado I 

sentencia firme, ó que la pronuucia- j 
' da sea de las que puedan tener este j 
, c a r ác t e r mediante la no interposi- i 
: ción de los recursos que procedan ¡ 
¡ contra ella. • 
1 Segunda. Que los reos es t én su - i 

friendo condena, ó por lo menos, á J 
; disposición del Tribunal sentencia- ! 
¡ dor. ¡ 
! Tercoia. Que no s e a n re iuc i - ! 
! dentes. 
| Cuarta. Que nú hayan sido con - , 
i denados en la ú l t ima sentencia por ! 
' m á s de un delito. i 
i Quinta . Que no hayan disfruta- ; 

do ae los beneficios do otro iudulto, 
sea general ó parcial. i 

Y sexta. Que hayan observado | 
buena conducta en las cárceles ó es • I 
tablecimientos penales durante el ' 
tiempo que lleven en unas ú otros. I 

A r t . 8.° Quedarán sin efecto las ! 
gracias concedidas por este decreto 
si reincidieren los indultados. E n 
ese caso, y aparte de la pena á que 
la reincidencia diere lugar , se h a r á 
cumplir a l reo, siendo posible, la re
mitida por el presente decreto. 

A r t . 9." Se declaran comprendi
dos en las disposiciones de este de
creto á los reos de delitos electora
les, siempre que hayan cumplido la 
mitad del tiempo de su condena de 

: las penas personales y satisfecho la 
totalidad de las pecuniarias y las 
costas. 

| A r t . 10. E l indulto concedido 
, por este decreto se ap l i ca rá , cua l -
: quiera que haya sido el Tribunal 

sentenciador, así en la Pen ínsu la 
como en las provincias de Ultramar, 

i A r t . 11. Las disposiciones de este 
decreto t e n d r á n apl icación á los de-

- Utos comprendidos en los a r t í cu los 
de los Códigos penales que rigen en 

: Guerra, Marina y Ultramar, equiva-
i lentes á las del Código penal ord i 

nario. 
¡ A r t . 12. Los Tribunales y Jueces 

encargados de la ejecución de las 
sentencias respectivas, ap l ica rán i n 

mediatamente el presente indulto, 
remitiendo al Ministerio do Gracia 
y Justicia, al de G u e r r á , al do Mar i 
na ó al do Ultramar, en sus respec
tivos casos, con la brevedad posible, 
relación nominal de los reos á quie
nes se haya aplicado, con expres ión 
del tiempo de la condena que ae hu
biere cumplido, y del que, hecha la 
rebaja, restare al penado. 

Ar t . 13. Las Autoridades admi
nistrativas y los Jefes do Estableci
mientos penales y cá rce les , facil i ta
rán cuantos datos les pidan los T r i -

, bunales y Jueces para la e jecución 
! de este decreto. 
! A r t . 14. Por los Ministerios de 
j Gracia y Just ic ia , Guerra, Marina y 
I Ultramar so d ic ta rán las disposici'T-
I nes oportunas para ol cumplimii 'nto 
! del presento decreto, y se resolve-
] rán sin ulterior recurso las dudas y 
i reclamaciones que ofrezca su ojo-

cuc ión . 
; Dado en Palacio á 10 do Mnvo 

de 1894.—MARÍA C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 

I P ráxedes Mateo Sagasta. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

C O N T A D U R I A D E LOS F O N D O S 
DEL PRKSUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes da Mayo de 1894, 
AÑO ECONÓMICO.DE 1893-94. 

Distr ibución do fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones do 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales, cunforme 
á lo provenido en el art. 37 do la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre do 1805, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10." de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local, fecha 1.° de Julio de 1880, sobre reformas en 
la Contabilidad. 

Capítulos. 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. » 
8. » 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión p r o v i n c i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pcsfitas. Cts. 

5.700 
3.000 

800 
750 

4.000 
20.000 

1.000 
1.000 
3.000 
1.500 
2.000 
5.500 

10.000 

58.250 » 

La presente l iquidación asciende á la expresada cantidad de c incuen
ta y ocho mi l doscientas cincuenta pesetas. 

León 30 de A b r i l do 1894.--E1 Contador provincia l , Salustiano P e 
sadil la. 

L a Comisión de Hacienda acepta la anterior d is t r ibución y tiene el 
honor de proponer á la Diputación se sirva aprobar la—León 8 de Mayo de 
1894.=E1 Presidente, A . V ¡ l l a r i n o . = M o r á o . = M . Aláiz. 

Sesión de 8 de Mayo de 1894.=La Diputac ión después de declarar la 
urgencia de este asunto, acordó aprobar el dictamen.^=E1 Gobernador- Pre
sidente, Saturnino de Vari/tas Mackt ica .=El Diputado Secretario, Garrido. 



INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A T E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

R E L A C I O N de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Junio p r ó x i m o , y se Ies a d 
vier te , que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguien
te en su caso. 

Nombres de los compradores 

D. francisco Valduvieco . 
Felipe Moro 
Gaspar Pé rez 
Cecilio R o d r í g u e z 
Francisco Diez 
Antonio Alonso 
Bernardo Diez 
S imón Garcia 
Benigno Gómez 
Juan Garcia 
mismo 
Domingo Alvarez 
Gabriel do la Verdura , 
Nico lás Cabero 
mismo 
Melchor Paramio 
Francisco Diez 
Toribio González 
mismo 
Antonio Alonso 
mismo 
José Lobo 
mismo 
Ventura de las Heras . 
mismo 
Gabino González 
mismo 
Fernando Castro 
mismo 
Manuel Iglesias 
mismo 
Fernando Cacho 
mismo 
Engenio Tejerina 
mismo 
mismo 

Su vecindad. 

León 
L a Bañeza 
La Majúa 
F o r m i g o n e s . . . . 
Idem 
Barrios de L u n a . 
Cármenes 
Candanedo 
Bembibre 
L a Bañeza 

Trobajo del Cerecedo . . 
Vil la lqui te 
Castri l lo de las Piedras. 
Idem 
Gordoncillo 
Formigones 
L a Bañeza 

Alvares 

Villamoratiel . 

Villaselán 

Vi l l imer 

R i v a s . 

Rivas de la Valduerna . 

Rivas de la Va ldue rna . 

León , 
Idem . 
Idem . 

Clase 
de la finca. 

R ú s t i c a . C l e r o . 

Estado 
Idem 
20 por 100 propios. 
80 por 100 id 
20 por 100 i d 
80 por 100 id 
20 por 100 id 
80 por 100 id 
20 por 100 id 
80 por 100 id 
20 por 100 id 
80 por 100 id 
20 por 100 id 
80 por 100 id 
20 por 100 id 
80 por 100 i d 
20 por 100 id 
80 por 100 id 
ISencficencia 
Idem 
Idem 

Plazos 

1.° de Junio de 1894. 
26 > > 
30 » > 
1.° • 

Vencimientos. 
Importe-

Pesetas Cts. 

20 > 
15 > 

1.750 » 
30 50 

N -26 90 
85 • 
95 » 

125 » 
506 10 

1.110 10 
300 » 
400 20 
910 • 

70 » 
202 40 
101 25 

25 50 
3.581 30 

14.325 20 
34 44 

137 76 
160 » 
640 » 
210 20 
840 80 
600 » 

2.400 » 
1.044 
4.176 » 

800 • 
3.200 » 

240 40 
961 60 
120 20 
160 20 
100 20 

León 1.° de Mayo de 1894.—El Interventor, Luis Herrero.—V.0 B . " — E l Delegado de Hacienda, Vela -Hida lgo . 

n E L R O A C I Ú N D E H A C I E N D A 
DE LA. PROVINCIA. DI! LEÓN 

La Delegac ión del Gobierno en el 
Arrendamiento do Tabacos, en co
municac ión fecha 12 del actual , me 
participa que la Junta directiva del 
Gremio de fabricantes de fósforos ha 
nombrado Agentes especiales á don 
'IVmús de Dios S u á r e z , D. Pedro 
Ituiz SAinz y D . Francisco Braña , 
para ejercer en esta provincia la ins
pección y v ig i lanc ia del impuesto 
sobre las cerillas fosfóricas y toda 
clase de fósforos, y perseguir el con
trabando y defraudación. 

Lo que se inserta en ol BOLETÍN 
OFIOIAL de la provincia para conoci 
miento del públ ico . 

León 19 de Mayo de 1894.—A. 
Vela-Hida lgo . 

Atidlcncln provlncfnl de León. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r ibu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan; siendo la 
causa sobre homicidio, contra José 
Suárez Huerta , procedente del J u z 
gado de L a Vec i l l a ; las que ha de 
verso en dicho periodo: hab iéndose 
seña lado el dia 30 de Junio próxi 

mo, á las once de la m a ñ a n a , para 
ciar comienzo á las sesiones. 

j Calezas de familia y vecindad 

| D . Benigno Bobis Rueda, de L a R o -
| bla 
I D. León González, de Pa rdavé 
. D. Blas García Flecha, do L a Robla 

D. Justo Mar t ínez Fe rnández , de Ba 
rrillos 

D. Mariano Tascón Alfonso, de G u i -
• za 

D. Ramiro Escapa González, de Ro
ñ a r 

D. Manuel del Rio A l b a , de Fres-
• nedo 
, D . Loreuzo Garcia Alvarez , de G e -
! ras 

D. Juan Antonio Robles, de L a R o 
bla 

D. José Robles Rodr íguez , de ídem 
D. Miinue.l F e r n á n d e z Alvarez , de 

Grandoso 
D. Manuel Srugos, de Orzonaga 
D. José Rodr íguez Garc ía , de Fres

nedo 
D. José González R o d r í g u e z , de L a 

Pola 
D. Felipe Diez Tascón , de Aviados 
D. Leandro González Fuentes, de 

B o ñ a r 
D . Manuel Al le r F e r n á n d e z , de Colle 
D . Faustino González, de Villalfeide 
D . Emeterio V i l l a Rivera, de Boñar 
D. Antonio Argüe l io Pérez, de ídem 

Capacidades 
D. Tomás González González, de Bo

ñ a r 
D . José Mart ínez Garcia , de Ídem 

D. Pedro Díaz González , de P a r d a v é 
¡ D . Vicente Rodr íguez Gonzá lez , de 
¡ Robles 
¡ D . Matías Garcia Rivas , de L a V e -

ci l la 
D . Manuel González Ar ias , de ídem 
D. L ino García Rivas , de ídem 
D. Perfecto de Caso C a s t a ñ ó n , de 

B o ñ a r 
D. R o m á n del Rio Alba , de ídem 
D. Pedro Reguera F e r n á n d e z , do 

idem 
D. José Gut iér rez Cas t añón , de Ro-

diezmo 
D. Melchor Tascón, de Matallana 
D. Miguel González, do P a r d a v é 
D. Juan Antonio Suárez Rodr íguez , 

de La Robla 
D. Marcelino F e r n á n d e z , de Valde-

lugueios 
D. Evencio Prieto Cas t añón , de V e -

gacervera 
SUPERNL'StEHARIOS 

Calezas de familia y vecindad 
D. Gregorio V i d a l , de León 
D. Paulino Pérez Montese r ín , de 

idem 
D . Camilo do Blas Heras, de ídem 
D. Manuel López González , de idem 

Capacidades 
D. Pedro Barthe, de León 
D. Inocencio Redondo, de ídem 

L o que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 26 de Abr i l de 1894.—El 
Presidente, José Pet i t y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

E l Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, ha acordado que el 
día 30 del actual , y hora de las tres 
á las seis de la tarde, tenga lugar 
en las Casas Consistoriales Ta subas
ta para el arriendo á venta libre de 
los derechos y reenrgos que han de 
satisfacer las especies de consumos 
en este Munic ip io , durante el p r ó 
ximo año económico de 1894 á 1895, 
con sujeción A los tipos y condicio
nes que constan en el expediente, 
que al efecto se halla de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corpora
ción; y si no tuviera efecto és ta por 
falta de licitadores, se ce lebra rá se
gunda subasta el dia 8 del p róx imo 
mes de Junio, á i gua l hora y condi 
ciones expresadas para la primera. 

Gusendos de los Oteros 18 de M a 
yo do 1894 .—El Alca lde , Migue l 
González . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

Este Ayuntamiento, en un ión de 
los asociados, han dispuesto tengan 
lugar los arriendos de los derechos 
de los a r t í cu los de consumos, con la 
facultad á la exclusiva en la venta 
de vinos y alcoholes, a l por menor, 
y á venta libre en las d e m á s espe
cies que se consuman en todo el 
ejercicio de 1894 á 95, en el día 3 



del entrante mes de Jun io , en l a 
Sala de Sesiones, y hora, de once á 
doce de su m a ñ a n a , bajo los tipos y 
condiciones que constan en el e x 
pediente que es t a rá de manifiesto; 
y en el caso en que dicho día no se 
presentasen licitadores, t e n d r á l u 
gar la i cgunda subasta en el domin
go siguiente 10 del mismo mes, sitio 
y hora expresados. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados, s e g ú n 
ordena la ins t rucc ión del ramo. 

Palacios de la Valduerna á 16 de 
Mayo de 1894.—El Alca lde , Juan 
Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

E l Ayuntamiento y asociados con
tribuyentes en sesión de esta fecha 
han acordado que para el día 30 del 
actual , de dos á cuatro de su tarde, 
tenga lugar eu esta Casa Consisto
r ia l , la primera s u b a s t a para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos y alcoholes de 
este Distr i to , para el a ñ o económico 
de 1894 á 9ft, sirviendo de tipo los 
cupos para el Tesoro y recargos au
torizados; ha l l ándose espresadas d i 
chas sumas en el pliego de condi 
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secre ta r ía munic ipa l . Y si no die
se resultado la primera subasta, se 
celebrará segunda y ú l t ima el 8 de 
Junio próximo, en iguales horas que 
la primera, y en ella se a d m i t i r á n 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo total, ad jud icándose al que 
resulte mejor postor y por un año 
económico solamente. 

Posada de Valdeón 14 de Mayo de 
1894.—El Alcalde, Romualdo Ordás. 

j ud i cándose a l q u e resulte mejor 
postor s in ulterior l ic i tac ión, 

i Las especies, objeto del arriendo, 
¡ son: el v ino, v inagre , aguardiente, 
• alcohol, licores, carnes frescas y s a -
' Jadas, aceites de todas clases, sidra, 

cerveza, chacol í , j a b ó n , manteca, ! 
excepto la ex t r a ída de leche, y sal , ' 
bajo el tipo de 16.630 pesetas 96 
cén t imos , y con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Secreta- : 
r ía municipal , á disposición de todo : 
vecino que quiera examinarlo. ¡ 

Benavides 21 de Mayo de 1894.— ' 
E l A lca lde , Francisco Romero .— i 
P . A . del A . : Manuel Rubio, Secre- ' 
tario. 

P . S. M . : E l Secretario, Benito C a 
denas. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

E l jueves 31 del corriente mes, de 
doce á dos de la tarde, t e n d r á n l u 
gar en el Salón de Sesiones de la 
Corporac ión , los arriendos para la 
venta al por menor, y con c láusu la 
de la exclusivo, los derechos de los 
l íquidos que se consuman en el M u 
nicipio durante el aflo y ejercicio 
económico de 1894-9ó,bajo el tipo do 
2.500 pesetas, y el 3 por 100 de pre
mio de cobranza y c o n d u c c i ó n . N o 
se admi t i rá postura que no cubra el 
tipo seña lado . E l pliego de condi 
ciones se halla de manifiesto en la 
Sec re t a r í a munic ipa l . 

Riego de la Vega 20 de Mayo de 
1894.—El Alcalde , Beni to 'Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Bemmides 

No habiendo tenido efecto en el 
dia de ayer, por falta de licitadores, 
la primera subasta para a r r e n d a r á 
venta libre los derechos de consu
mos de este termino munic ipal , en 
el p róx imo a ñ o económico de 1894-
95, s e g ú n aparece anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
n ú m . 134 y correspondiente al 9 de 
este mes, el Ayuntamiento que pre
sido, en s e s i ó n extraordinaria de 
este día y de conformidad con el ar
t í cu lo 53 del vigente Reglamento, 
por unanimidad acordó publicar uua 
segunda, para el dia 3 de Jun io p r ó 
x i m o , y hora de las cuatro de su 
tarde, en iguales t é r m i n o s y por el 
mismo tipo que la primera, admi
t iéndose en ella posturas por las dos 
terceras partes de dicho cupo, y ad-

Alcaldia co/tsUlucional de 
Zotes del Páramo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arr ien
dan á venta l ibre, ya sean en j u n 
to, ó separados por ramos, los.de
rechos que devengue este M u n i c i 
pio por consumos, sal y alcoholes y 
todas las d e m á s especies compren
didas en la tarifa oficial vigente, d u 
rante el a ñ o económico de 1894 á 
1895; cuyo remate t end rá lugar en 
esta Sala Consistorial el viernes 8 
del p róx imo mes do Junio, de dos á 
cuatro de su tarde, bajo el tipo total 
de 5.239 pesetas, á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos au tor i 
zados, con más 157 pesetas y 17 
c é n t i m o s que importa el 3 por 100, 
de conducción á la Admin i s t r ac ión 
provincial ; cuyo remate se ha de 
verificar por pujas á la llana. L a l i 
ci tación y el arriendo so a jus ta rá á 
las condiciones que aparecen fijadas 
en el expediente de su razón , el cua l 
se halla de manifiesto al público en 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento; 
debiendo advertir que, para tomar 
parte en la subasta, es preciso depo
sitar previamente en arcas m u n i c i 
pales del expresado Ayuntamiento 
el 2 por 100 del tipo anual de la su - : 
basta por los derechos del Tesoro y | 
recargos, y que la persona á cuyo | 
favor se adjudique el remato deberá 1 
prestar una fianza, sin que aquél la 
pueda exceder del 25 por 100 del 
precio anual por lo que se adjudique ! 
el mencionado arriendo. 

Zotes del P á r a m o á 17 de Mayo 
de 1894. - E l Alca lde , Rafael Cazón. 

Se halla formada y expuesta al 
público por t é r m i n o do ocho d ías , 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, la matricula de subsidio pa
ra el ejercicio económico de 1894 á : 
1895, durante dicho plazo, pueden ; 
examinarla y producir las reclama- } 
clones que crean convenientes; pues ! 
pasado dicho plazo, no se r án aten- j 
didas. ' 

Zotes del P á r a m o á 10 de M a j o de 
1894.—El Alcalde , Rafael Cazón. i 

D . Sergio Casado Garc í a , Alcalde 
const i tucional de Villademor de 
la V e g a . 
Hago saber: Que la Corporación 

municipal que presido y Junta de 
asociados, donde se hallan represen
tadas todas las clases contributivas 
de esta localidad, en sesión extraor
dinaria d e l d í a 2 1 del corriente, acor
dó , para hacer efectivo el cupo que 
por consumos y sal tiene seña lado 
este Ayuntamiento, el arrendamien
to á venta libre de todas las espe
cies sujetas al impuesto, con suje
ción á la tarifa primera, y bajo las 
condiciones estatuidas eu el expe
diente de su razón , que se halla de 
manifiesto en la oficina municipal 
por t é r m i n o de diez días , p á r a l o s 
que deseen enterarse; cuya subasta 
en públ ica l ici tación t endrá lugar en 
las Salas Consistoriales de esta v i l l a 
el dia 3 del p róx imo Junio, de once 
á doce de la m a ñ a n a , bajo el tipo de 
4.400 pesetas; siendo requisito i n 
dispensable para tomar parte en el 
arriendo la cons ignac ión del 2 por 
100 de su importe, y su adjudica
ción recaerá en el mejor y más v e n 
tajoso postor, el cual p res ta rá fianza 
á sat isfacción d e l Apuntamiento; 
siendo de advertir, que si no se pre
sentaren licitadores, se adop t a r á la 
Adminis t rac ión municipal . 

Villademor de la Vega 21 de Mayo 
do 1894.—El Alcalde, Sergio Casa
do.—P. S. M . : Juan del Valle C o r 
dón . 

sumos de este Municipio , para el a ñ o 
económico de 1894-95. s eña l ando la 
primera subasta para el d ia 27 del 
actual , bajo la presidencia del s e ñ o r 
Alcalde ó en quien delegue en su 
nombre, en la Sala de Sesiones y en 
horas de diez á doce de su m a ñ a n a ; 
y si en dicho dia no diese resultado, 
se anuncia la segunda subasta para 
el dia 3 do Jun io p róx imo , bajo las 
mismas horas y a dichas, bajo las 
condiciones que e s t á n de manifiesto 
en la Secre tar ía de Ayuntamien to . 

Armunia 19 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Pío Mar t ín . 

D . Vicente Blanco de los Rios, A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de esta v i l l a . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados con t r i 
buyentes, se arriendan á venta l i 
bre, y a en conjunto, ya t ambién por 
ramos separados, los derechos que 
se devenguen en esta población y su 
t é r m i n o por el consumo de las espe
cies que se exp re sa rán , durante el 
p róx imo año eoonómico de 1894-95; 
cuyo remate primero t e n d r á lugar 
en estas Casas Consistoriales el dia 
30 del actual, de diez á doco de su 
m a ñ a n a , ba jo el tipo total de 19.561 

¡ pesetas 8 c é n t i m o s , á que asciende 
| el cupo del Tesoro y recargos auto-
! rizados, s e g ú n se expresa en el s i -
! g u í e n t e estado ó presupuesto: 

Alcaldía constihicionalde 
Villa<jnejida 

Terminada la ma t r í cu l a de los i n 
dustriales de este Ayuntamiento , so 
halla expuesta al p ú b l i c o en la Se
cretaría" del mismo, por t é r m i n o de 
ocho d ía s , á contar desde la pub l i 
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provinc ia . 

Lo que se hace público para que 
los interesados puedan hacer, en el 
plazo s e ñ a l a d o , las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Villaquejida 9 de Mayo de 1894. 
— E l Alca ide , Pan ta león Castro.— 

Alcaldía constitucional de 
Santa Hiena de Jamuz 

Este Ayuntamiento y asociados 
contribuyentes han acordado arren
dar cou la exclusiva en la venta los 
derechos de consumos sobre el v ino , 
aguardientes, vinagres, aceites de 
todas clases, carnes frescas y sala
das, granos y sus harinas, que se 
consuman en la localidad, con el 
gravamen de los derechos de tarifa. 
Sirviendo de tipo para la subasta 
de todas las especies, en junto , la 
cantidad de 20.000 pesetas. 

La subasta t end rá lugar lugar el 
dia 3 del próximo mes de Juu io , en 
esta Sala Consistorial, á las diez de 
su m a ñ a n a , y t e r m i n a r á el acto á 
las doce; y en caso de no haber 11-
c í tador en esta primera subasta, se
rá la segunda el dia 17 del expre
sado mes de Junio, á la misma ho
ra, y en dicho local, y periodo de 
tiempo; van incluidos en dicha can
tidad el importo de los recargos y 
derechos autorizados. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto eu la Secre tar ía de la 
Corporac ión . 

L a fianza que tiene que consignar 
el adjudicatario será la de la cuarta 
parte del importe del remate. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición precisa hacer el depósi to 
del 2 por 100 del tipo de subasta. 

Santa Elena do Jamuz á 20 de 
Mayo de 1894 — E l Alcalde, Manuel 
P é r e z . — E l Secretario, Marceliano 
Mont ie l . 

Alcaldía. conslitucio7ial de 
Armunia 

Por acuerdo del Ayuntamiento, 
con igua l n ú m e r o de contribuyentes 
asociados, se acordó el arriendo á 
venta libre de las especies de con-
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L a l ici tación se ha rá por pujas á 
la l lana, y el arriendo, en su caso, 
se a jus ta rá á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente de 
su r azón , el cual se halla de man:-



fiesto al público en l a Secretaria de 
este Ajantamiento ; debiendo adver
t i r que, para tomar parte en la su 
basta, es preciso depositar en el acto 
de la misma, ó previamente en las 
Cajas del Tesoro ó en la del M u n i c i 
pio, una cantidad en metá l ico equi
valente al 2 por 100 del tipo s e ñ a 
lado á cada uno de los ramos que las 
proposiciones abracen, y que la per
sona á cuyo favor se adjudique el 
remote, deberá prestar fianza con
sistente en 500 pesetas en metá l ico , 
que ing resa rán en arcas munic ipa 
les á t é rmino de dos d í a s , s iguien
tes a l remate, presentando una ó 
dos personas do responsabilidad á 
juicio de la Comisión del ¿ y u n t a -
miento. 

S i ea dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las m i s m a s condiciones por 
igua l tipo, en idént ica forma y á las 
propias horas, á los diez d ías des
p u é s , y en ella se admi t i r án postu
ras por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que re
sulte mejor postor, sin ulterior l i c i 
t ac ión , y por un año económico so
lamente. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento do los personas que 
deseen interesarse en la subasto. 

Volderas á 18 de Mayo de 1894. 
— E l Teniente primero de Alcalde, 
en funciones por su ausencia, Pedro 
P á r a m o . — P . S. M . : Saturnino Ove
jero, Secretario interino. 

Alcaldía constitucional de 
San Aiillán de los Catallcros. 

E l dia 27 del corriente y hora do 
las diez de la m a ñ a n a , t end rá lugar 
en la Sala de Sesiones de esto A y u n 
tamiento, la primera subasta del 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos, bajo las condiciones expre
sadas on el expediente de remate, 
qu3 se halla de manifiesto en la Se-
crfitaría del mismo. 

San Millán 19 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Manuel Clemente. 

Terminado la ma t r í cu l a industrial 
de este Municipio , para el a ñ o eco
nómico de 1894 á 95, se halla ex
puesta al público por t é r m i n o de 
ocho días, en esta Sec re t a r í a , desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; durante los cuales 
p r e s e n t a r á n las reclamaciones que 
crean justas. 

San Millán 19 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Manuel Clemente. 

el de 1.202 pesetas, y otra cantidad 
igual para recargos municipales. 

Que si la primera subasta no t u 
viere efecto por falta de licitadores, 
se seña la paia la segunda el dia 3 
de Junio p róx imo, en la misma for
ma y condiciones anunciadas para 
la primera. 

Él remate será adjudicado al pos
tor más ventajoso a ju ic io del A y u n 
tamiento. 

Fuentes de Carbajal 20 de Mayo 
de 1894.—El Alca lde , Patricio M a r 
t ínez . 

D . Patricio Mart ínez Cabero, A l c a l 
de constitucional d e l A y u n t a 
miento de Fuentes de Carbajal. 
Hago saber: Que los individuos 

del mismo y asociados de mayores, 
medianos y menores contr ibuyen
tes, en sesión de este dia acordaron 
que para el día 27 del corriente, des
de las once de la m a ñ a n a hasta la 
una de'su tarde, tenga lugar la pr i 
mera subasta de las especies de con
sumos, y a en junto, ó ya por ramos 
separados, para el arriendo á venta 
libre de dichas especies, en la Sala 
de Sesiones de la Casa Consistorial, 
bajo mi Presidencia, y por pujas á 
la l lana, con sujeción al pliego de 
condiciones que es tá de manifiesto 
en la Secre ta r í a del Ayuntamiento . 

Que el importe total del cupo es 

Alcaldía, constitucional de 
llatanza. 

Formada la lista de los señores 
productores de vino de este distrito 
municipal , con sujeción á lo preve
nido en los a r t ícu los 4.° y 6.° del Re
glamento del impuesto de 29 de 
Marzo de 1894, y en vista de los 
amillaramientos, apéndices do la r i 
queza rús t ica y de los padrones de 
la con t r ibuc ión indust r ia l , queda 
expuesta en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento por ocho días , para 
oír y resolverlas reclamaciones den
tro do dicho pluzo. 

Matanza 10 de Mayo de 1894.— 
E l Alcalde, Elodio García . 

| AlcaUUa'conslilucional de 
Quintana del Marco. 

\ Terminado por la Junta pericial 
¡ de esto Ayuntamiento el registro 
: fiscal de ñ u c a s urbanas, maudado 
: formar on virtud de órdenes supe-
í rioros, so halla de manifiesto por 
! t é r m i n o de quince días , á los efectos 
: prevenidos en el Reglamento v igen

te do la cont r ibuc ión territorial. 
Lo que se anuncia al público por 

medio del BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia , para su conocimiento y de
m á s efectos. 

Quintana del Marco á 6 do Mayo 
do 18H4.=E1 Alcalde, Diego Mielgo. 
= E 1 Secretario, Luis Gu t i é r rez . 

pondientes al ejercicio de 1892 á 93, . 
se hallan expuestas al público por | 
el t é r m i n o de quince d ías , en la Se
cretaria del mismo; dentro de los 
cuales p o d r á n enterarse de ellas 
cuantas personas lo deseen, y for
mular por escrito cuantas reclama
ciones crean procedentes; pues pa
sado que sea dicho periodo, no serán 
admitidas .y se remi t i rán al examen 
y aprobación superior. 

T a m b i é n e s t á n rectificadas las 
cuentas municipales de los ejerci
cios de 1882 á 83 y las de 1883 á 84, 
y terminadas los de 1884 á 85 y las 
de 1885 á 86, todas los que se en 
cuentran expuestas al público por 
el mismo plazo de quince dias en la 
Secre ta r í a del Ayuntamien to , con 
el mismo objeto de oir las reclama
ciones que sean procedentes. 

Villodecanes 8 de Mayo de 1894. 
= E 1 Alcalde, Pablo Teigelo. 

JUZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo. 

Terminada la matricula industrial 
de este Ayuntamiento, que ha de 
regir en el p róx imo año económico 
de 1894 á 95, se halla de manifiesto 
al público on la Secretaria del A y u n 
tamiento por t é r m i n o de ocho dias; 
durante los cuales, podrán los inte
resados formular las reclamaciones 
que vieren convenirles. 

Sancedo 6 de Mayo de 1894. - E l 
Alca lde , T o m á s Ovalle. 

L a Junta pericial de este t é rmino 
acordó en sesión de este día que en 
el plazo de quince dias, se presen
ten en l a Sec re t a r í a del A y u n t a 
miento las reclamaciones de altos y 
bajas que los contribuyentes por te
rritorial hayan sufrido en su riqueza 
rús t i ca , para proceder á la forma
ción del apéndice de amillaramiento 
que ha de servir de base para la de
rrama de la con t r ibuc ión del p r ó x i 
mo año económico de 1894 á 95. 

Lo que so hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Sancedo 6 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde, Tomás Ovalle. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes. 

Terminadas las cuentos m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento , corres-

D. Marcelino Agúndez , Juez de ins
t rucc ión de ¿Jonferrada. 
Hago saber: Que en el dia 27 del 

corriente mes, á las once de su ma
ñ a n a , y en la sala de audiencia de 
este Juzgado, so verificará el sorteo 
de los seis mayores contribuyentes, 
que en unión del Cura pár roco y 
Maestro de ins t rucc ión primaria, 
han de constituir la Junta de este 
partido á que se refiere el art. 31 
de la ley de Jurados; lo cual se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL. 

Dado en Ponferrada á 12 de Mayo 
do 1894. — Marcelino A g ú n d e z . — 
Por su mandado, Faustino Mato. 

D . Enrique l íorlr íguez Lacín . Juez 
de primera instancia do esta v i l l a 
de Valencia do D. Juan y su par
tido. 
fisgo saber: Que el dia 31 del ac

tual , á las diez de su m a ñ a n a , so pro
cederá on la sala do audiencia de 
este Juzgado al sorteo de los Voca 
les que en concepto de contr ibuyen
tes lian do formar parte do la Junta 
de partido, encargada do hacer las 
listas de Jurados para el corriente 
a ñ o . 

Lo que se hace público por medio 
del presente, en cumplimiento do lo 
que p recep túa el art. 31 de la ley del 
Jurado. 

Dado eu Valencia de D . Juan á 18 
de Mayo de 1894.—Enrique Rodr í 
guez L a c i n . — P . I. del Secretario de 
gobierno, Si lvano Paramio. 

Edicto. 

D . Manuel S á e n z Miera, Juez m u n i 
cipal de Valencia de D . Juan. 
Hago saber: Que en el ju ic io v e r 

bal c i v i l de que se ha rá mér i to , re
c a y ó sentencia, c u y o encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

tSentencia.—En la v i l la de Va len 
cia de D . Juan á veintiuno de Marzo 
de m i l ochocientos noventa y cua
tro, el Sr . D . Manuel Sáenz Miera, 
Juez municipal do la misma: habien
do visto el precedente ju ic io verbal 
c i v i l , entre partes, de la una como 
demandante, D. Santiago González 
y González , vecino de San Millán de 
los Caballeros, en representac ión de 
D . Juan Fernández , que lo es de esta 
v i l l a , y de la otra y como demanda
do, D. Miguel Prieto, vecino de L a 
guna de Negr i l los , sobre reclama
ción de cantidad: 

Fallo que d e b o de condenar y 
condeno en rebeld ía a l demandado 

Migue l Prieto, en cuanto sea firme 
esta s e n t e n c i a á q u o pague á D . Juan 
F e r n á n d e z , de esta vecindad, la 
cantidad de doscientas cuarenta y 
nueve pesetas cincuenta c é n t i m o s 
que le debe, m á s tres pesetas d ia 
rias a l apoderado D. Santiago G o n 
zá lez , por cada uno de los l e g í t i m a 
mente ocupados, cou todas las cos
tas y gastos de este juicio; teniendo 
por notificado el embargo preventi
vo . A s i por esta mi sentencia, defi
nit ivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Manuel S á e n z 
Miera.—Guil lermo Bravo, Secreta
r io .» 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á los efectos 
prevenidos en la ley da Enju ic ia 
miento c i v i l , se pone el presente en 
Valencia de D . Juan catorce de M a 
yo de m i l ochocieutos noventa y 
cuatro.—Manuel S á e n z M i e r a . — E l 
Secretario, Guillermo Bravo. 

ANÜNOIOS OFICIALEÍT-

.fl'onilsnrin de guerra <!c Lcúlt 

E l Excmo . Sr. Intendente mil i tar 
del 7." Cuerpo de Ejérc i to , en l ' j del 
actual, me dice lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ordenador de pa
gos de Guerra, on 12 del actual, me 
dice lo siguiente: 

«Dispuesto por Real orden de 26 de 
A b r i l p róximo pasado ((;. L . , n ú m e 
ro 109) del Ministerio de lo Guerra, 
que inserta otra del Ministerio de 
Hacienda de 1." de Marzo ú l t i m o , 
que el importe de los suministros 
hechos por los pueblos al Ejérci to y 
Guardia c i v i l , sea abonado'directa
mente á los Ayuntamientos, como 
se practica con'las d e m á s obligacio
nes del presupuesto, es decir , á sa
tisfacer en metá l ico , en vez de en 
formalización como previene lo ins
t r u c c i ó n de 7 de Agosto de 1877, 
dispondrá esa lutendencia lo conve
niente para que los Municipios nom
bren sus apoderarlos, á fin de que la 
expedición de los l ibramiento» de 
pago no sufran retraso alguno; pre
viniendo á los Comisarios de guerra 
encargados do la l iquidación de los 
suministros menciouados, dejen de 
cursar á las Delegaciones de H a 
cienda respectivas la relación pre
venida en el inciso 2.° del capitulo 
10 de la ins t rucc ión antes c i tada .» 

Lo que se hace saber con el fin 
de que los Ayuntamientos designen 
á la mayor brevedad, siempre que 
tengan que percibir cantidades por 
suministros practicados á fuerzas 
del Ejérci to y Guardia c i v i l , e l apo
derado á cuyo favor han de expe
dirse los libramientos respectivos, 
contra la Delegación de Hacienda 
do esta provincia; comunicando á 
esta Comisaria de guerra el nombre, 
apellidos y domicil io de dichos apo
derados, á los efectos que quedan 
expuestos. 

León 18 de Mayo de ]894.=E1 
Comisario de guerra , Tiburcio G a r 
c í a Rojo. 

ANÜNOIOS P A R T I C U L A R E S . 

EMILIO A L V A R A D O 
Médico oculista 

P e r m a n e c e r á en León todo el mes 
de Junio 

H O T E L D E R U E D A 

Imprenta de la Diputación provineiaL 


